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AEROCIVIL
TEMAS TRATADOS.

1.
ARROW PANAMA S.A.  Solicita se  le autorice prestar un servicio de transporte aéreo internacional regular de carga, en las siguientes rutas con derechos hasta de cuarta libertad del aire en las rutas PANAMA – BOGOTA-PANAMA, PANAMA-MEDELLIN-PANAMA y PANAMA-CALI-PANAMA. El servicio será prestado en cada ruta con tres (3) frecuencias semanales, en quipos DC-8-62F Adicionalmente solicita autorización de operaciones en conexión, para realizar operaciones PANAMA – BOGOTA y/o CALI y/o MEDELLÍN – PANAMA, sin derechos de tráfico en las rutas dentro de Colombia.

Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia-Panamá (Memorando de Entendimiento del 18 de febrero de 2005), contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.  

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

2.
 POLAR AIR CARGO solicita se  le autorice prestar un servicio de transporte aéreo internacional regular de carga, en las siguientes rutas: MIAMI – BOGOTA – MIAMI, con seis (6) frecuencias semanales y derechos de tráfico de hasta cuarta libertad del aire; y MIAMI- VIRACOPOS – BOGOTA – MIAMI  con tres (3) frecuencias semanales y derechos de tráfico de hasta quinta libertad del aire, en equipos Boeing 747 – 200/300/400.

Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia-Estados Unidos (Acuerdo de Transporte Aéreo de octubre 24 de 1956, junto con sus enmiendas y anexos, y la última modificación del 15 de marzo de 2000) contempla la operación solicitada , el Grupo recomendó aprobar la solicitud.

De otra parte, para la ruta VIRACOPOS-BOGOTA - MIAMI, hay que tener en cuenta las relaciones aerocomerciales tanto con Brasil como con Estados Unidos y la ultima revisión del Acuerdo de transporte entre Colombia y Estados Unidos que señala “....La delegación de los Estados Unidos manifestó su entendimiento de que el Gobierno de Colombia tiene por norma no permitir rutas triangulares para los servicios exclusivamente de carga que atienden a puntos situados al sur de Colombia, sin que se ofrezcan oportunidades económicas equiparables a los transportistas colombianos”.... De conformidad con lo anterior, el régimen actual para los servicios exclusivos de carga con Brasil, permite condiciones más equitativas para las aerolíneas colombianas en el ejercicio de derechos de tráfico, por lo que se no aplican restricciones a los vuelos triangulares de carga que operen en la ruta Estados Unidos–Brasil-Colombia- Estados Unidos, bajo el entendido que dicha operación no tendrá limitaciones ni para las aerolíneas estadounidenses ni para las colombianas, por lo que el Grupo recomendó aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

3.
MARTINAIR HOLLAND N.V.  Solicita se le autorice a ésta prestar un servicio regular de transporte de carga en el trayecto LIMA-BOGOTA, con una (1) frecuencia semanal, con derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire, en la ruta que tiene autorizada AMSTERDAM-BOGOTA-AMSTERDAM,  en aeronaves MD-11.  

El Grupo hizo las siguientes consideraciones especialmente en lo referente a la cláusula establecida en el literal B punto 5 del Memorando de Entendimiento de noviembre de 2001, que rige las relaciones aéreas bilaterales entre el Reino de los Países Bajos y Colombia que señala que:  “la aerolínea de carga de Países Bajos tendrá, en las rutas especificadas, plenos derechos de quinta libertad en puntos intermedios o más allá en Sur *, Centro (incluyendo puntos en el Caribe) y Norteamérica y el Reino Unido.

*Excepto desde o hacia los demás países miembros de la Comunidad Andina (Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela), en los cuales se requiere aprobación previa de la autoridad aeronáutica de Colombia. A este respecto, el permiso será otorgado a menos que se produzca un conflicto con un(os) servicio(s) aéreo(s) colombiano(s) regular(es) de carga previamente existentes en estas rutas.” :

1) Este es un punto que ha suscitado polémica en el pasado, pues no es nuevo el interés de la empresa Martinair de operar quintas libertades entre países de la Comunidad Andina y Colombia, en especial en la ruta Lima-Bogotá.

En efecto, el 27 de septiembre de 2001 (fecha anterior a la entrada en vigencia del Instrumento Bilateral), Martinair solicitó el otorgamiento de derechos de tráfico de quinta libertad en la ruta LIMA-BOGOTA, obteniendo un permiso provisional de un mes, comunicado con oficio 3253 de 2 de noviembre de 2001 y prorrogado hasta el 17 de diciembre de 2001. Posteriormente, el 23 de noviembre de 2001 se suscribió el Memorando de Entendimiento entre las Autoridades aeronáuticas de Colombia y el Reino de los Países Bajos, el cual condicionó el otorgamiento de esos derechos de tráfico.

En fecha posterior, la empresa Martinair con oficio de 13 de diciembre de 2001 solicitó a la Aeronáutica que se otorgaran los permisos definitivos para operar la ruta Lima-Bogotá, a lo que la entidad, el 1º de febrero de 2002, respondió negativamente por las razones expuestas durante la Reunión de Consulta entre los gobiernos de Colombia y el Reino de los Países Bajos.
2) Frente a esta nueva solicitud se analizó si existen variaciones en los hechos, que puedan justificar un cambio en este punto relacionado con la decisión adoptada sobre este tópico en el pasado. Al revisar este aspecto se encuentra que efectivamente existe un servicio regular de una Empresa colombiana en la ruta Bogotá-Lima-Bogotá. Además, y al igual que en el año 2001, la solicitud se hizo para operar el servicio solo en la ruta Lima-Bogotá.

Este es un aspecto, que ha preocupado a la Autoridad Aeronáutica colombiana desde la misma negociación del Bilateral en el año 2001, en la que ésta manifestó que el servicio en una sola vía podía afectar a los exportadores colombianos, planteamiento que se le reiteró a la Autoridad holandesa a través de una comunicación reciente de diciembre de 2005.

Se aprecia entonces que no hay elementos nuevos en la solicitud, salvo la declaración pública en la Audiencia del día 21 de junio de 2006 realizada por la empresa TAMPA, en el sentido de no oponerse a la solicitud de Martianair. 

No obstante esta declaración, la Autoridad Aeronáutica entiende que la finalidad de la cláusula aludida del Acuerdo Aéreo Bilateral, es generar una salvaguarda en forma general para estos mercados, conforme a la cual se preferirá que sean servidos por operadores colombianos ya que ello posibilitaría que el servicio se preste de ida y regreso.

Por lo anterior, el Grupo recomendó negar la solicitud de la empresa Martinair para prestar un servicio de transporte público regular internacional de carga, con derechos de tráfico de quinta libertad con un frecuencia semanal en la ruta Lima-Bogotá.

 El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
4. AEROREPUBLICA S.A. solicita prestar el servicio de transporte público regular internacional de pasajeros, carga y correo, en Ruta BOGOTA-PANAMA-BOGOTA, con Siete (7) Frecuencias Semanales en Aeronaves MD Series 80´s, y Embraer 190 con Derechos de tráfico de Tercera y Cuarta Libertad del Aire.

Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia-Panamá (Memorando de Entendimiento suscrito entre las  autoridades aeronáuticas de Colombia y Panamá  el 18 de febrero de 2005) estableció para los servicios mixtos de pasajeros, correo y carga un limite máximo de cincuenta y seis (56) frecuencias semanales para las aerolíneas colombianas,  de los cuales a la fecha se han asignado 45 frecuencias semanales quedando disponibles 11 frecuencias semanales, lo que permite la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

 5. 
AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A “AIRES”, Solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo Internacional, con equipo Dash 8-100/200/300 en las siguientes rutas: PEREIRA –PANAMA-PEREIRA tres frecuencias semanales con derechos de trafico hasta de cuarta libertad del aire; CARTAGENA o BARRANQUILLA –SAN JOSE COSTA RICA vía PANAMA y viceversa cuatro frecuencias semanales con derechos hasta de quinta libertad del aire y prestar un servicio de transporte aéreo Nacional en la ruta BOGOTA-VALLEDUPAR – BOGOTA con siete frecuencias semanales.




Respecto a la ruta PEREIRA–PANAMA-PEREIRA, teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia-Panamá (Memorando de Entendimiento suscrito entre las  autoridades aeronáuticas de Colombia y Panamá  el 18 de febrero de 2005) estableció para los servicios mixtos de pasajeros, correo y carga un limite máximo de cincuenta y seis (56) frecuencias semanales para las aerolíneas colombianas,  de los cuales a la fecha se han asignado 45 frecuencias semanales quedando disponibles 11 frecuencias semanales, lo que permite la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.

En cuanto a la ruta CARTAGENA o BARRANQUILLA –SAN JOSE COSTA RICA vía PANAMA, y teniendo en cuenta: 1) El instrumento bilateral vigente entre Colombia-Costa Rica, (Memorando de Entendimiento de octubre 25 de 1993, cuya última revisión se efectuó en julio 3 de 2004), establece que las aerolíneas designadas por Colombia podrán  ejercer derechos de tráfico de quinta libertad vía puntos intermedios en seis frecuencias semanales, 2) Que actualmente las frecuencias establecidas en la ruta Panamá-San José-Panamá están autorizadas a la empresa Aires (Sesión 30) y Aerorepública (Sesión 32), el Grupo recomendó negar esta petición en razón a que la misma excede la capacidad establecida en el bilateral. 
En relación con la ruta nacional BOGOTA-VALLEDUPAR – BOGOTA, teniendo en cuenta la actual política de acceso al mercado que señala un máximo de 3 operadores en rutas con menos de 100.000 pasajeros, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, condicionada a que se opere en los horarios establecidos por la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea y a los slots disponibles en el Aeropuerto Eldorado de la ciudad de Bogotá.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

6.
TRANSPORTE AEREO DEL PACIFICO “TAP” S.A., solicita se le autorice a ésta constituirse como empresa  colombiana de Transporte Aéreo en la modalidad de Carga, con base de operación principal en el Aeropuerto Internacional Eldorado de la ciudad de Bogotá. El servicio será prestado con aeronaves BOEING 727 y DOUGLAS DC-8, en rutas nacionales e internacionales con derechos hasta de cuarta libertad del aire, así:

	RUTAS INTERNACIONALES
	FRECUENCIAS SEMANALES

	COLOMBIA - ARUBA y regreso
	4

	COLOMBIA - CURACAO y regreso
	2

	COLOMBIA - PANAMA y regreso
	5

	COLOMBIA - ECUADOR y regreso
	4

	COLOMBIA - VENEZUELA  y regreso
	4

	COLOMBIA – PERU y regreso
	4


Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aplazar de la decisión de esta petición, hasta tanto la empresa Transporte Aéreo del Pacífico ajuste su proyecto a los parámetros establecidos en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, los cuales serán comunicados por la Oficina de Transporte Aéreo a la empresa concediéndole un plazo de un mes para tal efecto.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

7.
ARKAS S.A., solicita se le autorice constituirse como empresa de transporte público aéreo comercial de carga, con base de operación en el Aeropuerto José María Córdova, para prestar servicios dentro del territorio colombiano, en aeronaves ATR-42-300/320. 

Evaluada la solicitud y teniendo en cuenta: 1) La política de libre acceso al mercado nacional de carga, 2) Que el proyecto se ajustó a lo establecido en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, a excepción del aeropuerto de Buenaventura toda vez que la categoría del ATR-42 desde el punto de vista del servicio de extinción de incendios corresponde a 4 y este aeródromo está clasificado actualmente en la categoría 1, es decir por debajo de los mínimos requeridos para este tipo de operación.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

8..
AEROLÍNEAS HORIZONTE S.A,  solicita se  le autorice prestar un servicio de transporte aéreo exclusivo de carga, con base de operación en el Aeropuerto Eldorado de la ciudad de Bogotá y sub-Base en el Aeropuerto de Cali y/o Barranquilla, para operar rutas nacionales e internacionales con equipos DC-10-10F y DC-10-30F, en la siguientes rutas internacionales:

Norte América:
Con derechos hasta de cuarta libertad del aire:

· BOGOTA –MIAMI-BOGOTA,  5 frecuencias semanales.

· MEDELLÍN-MIAMI-MEDELÍN, con 5 frecuencias semanales.

· CALI-MIAMI-CALI, con 5 frecuencias semanales.

· BARRANQUILLA-MIAMI-BARRANQUILLA, con 5 frecuencias semanales.

· BOGOTA- NUEVA YORK – BOGOTA, con 3 frecuencias semanales.

· BOGOTA – ATLANTA – BOGOTA, con 3 frecuencias semanales.

Con derechos hasta de quinta libertad del aire:

· BOGOTA-MIAMI-VIRACOPOS-BARRANQUILLA-MIAMI-CARACAS –BOGOTA, con 5 frecuencias semanales.

· BOGOTA-MIAMI-MANAOS- BOGOTA, 5 frecuencias semanales.

· BOGOTA-MIAMI-CARACAS-BOGOTA, 5 frecuencias semanales.

Europa:
Con derechos hasta de cuarta libertad del aire:

· BOGOTA – AMSTERDAM – BOGOTA, con 3 frecuencias semanales

· BOGOTA- MADRID – BOGOTA, con 5 frecuencias semanales

· BOGOTA – PARIS – BOGOTA, con 5 frecuencias semanales

· BOGOTA- LUXEMBURGO – BOGOTA, con 3 frecuencias semanales

Con derechos hasta de quinta libertad del aire:

· BOGOTA-CARACAS – SANTA MARIA- AMSTERDAM-SANTA MARIA (AZORES)– BOGOTA, con 5 frecuencias semanales.

Centro América
Con derechos hasta de cuarta libertad del aire:

· BOGOTA-PANAMA-BOGOTA, con 4 frecuencias semanales.

· CALI- PANAMA- CALI, con 4 frecuencias semanales.

· MEDELLIN – PANAMA- MEDELLIN, con 3 frecuencias semanales

· BOGOTA-SAN JOSE DE COSTA RICA- BOGOTA, con 3 frecuencias semanales.

· BOGOTA – MEXICO – BOGOTA, con 4 frecuencias semanales.

Con derechos hasta de quinta libertad del aire:

· BOGOTA-PANAMA-LOS ANGELES – BOGOTA, con 4 frecuencias semanales.

Caribe
Con derechos hasta de cuarta libertad del aire:

· BOGOTA-ARUBA-BOGOTA, con 4 frecuencias semanales

· BOGOTA – CURAZAO – BOGOTA, con 3 frecuencias semanales

· BOGOTA – LA HABANA – BOGOTA con 4 frecuencias semanales

Sur América
Con derechos hasta de cuarta libertad del aire:

· BOGOTA-CARACAS-BOGOTA, con 5 frecuencias semanales

· BOGOTA-QUITO-BOGOTA, con 5 frecuencias semanales

· BOGOTA-LIMA-BOGOTA, con 5 frecuencias semanales

· BOGOTA-GUAYAQUIL-BOGOTA, con 5 frecuencias semanales

· BOGOTA- VIRACOPOS (BRASIL)– BOGOTA, con 5 frecuencias semanales

· BOGOTA-SANTIAGO DE CHILE-BOGOTA con 5 frecuencias semanales

· BOGOTA-BUENOS AIRES-BOGOTA con 5 frecuencias semanales

· BOGOTA-SAO PAULO– BOGOTA con 5 frecuencias semanales

· MEDELLIN--QUITO-MEDELLIN, con 5 frecuencias semanales

· MEDELLIN--LIMA-MEDELLIN, con 5 frecuencias semanales

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aplazar de la decisión de esta petición, hasta tanto la empresa Aerolíneas Horizonte S.A., ajuste  su proyecto a los parámetros establecidos en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, los cuales serán comunicados por la Oficina de Transporte Aéreo a la empresa concediéndole un plazo de un mes para tal efecto.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

9. 
AEROLINEA DEL CARIBE LIMITADA, AERO CARIBE solicita modificar su permiso de operación incluyendo la modalidad de servicio especial de carga y sub-base en la ciudad de Neiva (Huila).  El nuevo servicio propuesto se prestara con aeronaves ANTONOV AN-32 y AN-26.

Evaluada la solicitud y teniendo en cuenta: 1) La política de libre acceso al mercado nacional de carga, 2) Que el proyecto se ajustó a lo establecido en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, teniendo en cuenta las  limitaciones operacionales indicadas en los conceptos de las áreas técnicas.
En todo caso deberán cumplir con los requerimientos técnicos, operacionales y administrativos para el trámite de esta adición.  Así mismo se debe advertir al interesado que deberá tener el equipo apropiado para desarrollar el objeto social de cada una de las modalidades de su permiso de operación.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

10. SERVICIO TAXI AERO STAR LTDA.,  solicita se le autorice a ésta adicionar la modalidad de Trabajos Aéreos Especiales, de Aviación Agrícola, base auxiliar en el aeropuerto los Cedros en el  Departamento de Antioquia. El servicio será prestado con Helicóptero Robinson R44 Raven II.  

Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta que el proyecto presentado se ajustó a lo establecido en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, el Grupo recomendó aprobar la solicitud,  En todo caso deberán cumplir con los requerimientos técnicos (certificándose en la modalidad de aviación agrícola cumpliendo lo establecido en la parte cuarta capítulo II, capítulo VII y capítulo XXI), operacionales y administrativos para el trámite de esta adición.  Así mismo se debe advertir al interesado que: 1) Deberá tener el equipo apropiado para desarrollar el objeto social de cada una de las modalidades que tenga en forma independiente, es decir contar con el equipo necesario para la modalidad de aerotaxi y el necesario para la modalidad que se pretende adicionar, 2) El equipo de vuelo autorizado será únicamente para modalidad de aviación agrícola, no podrá operar en el aeropuerto Enrique Olaya Herrera, 3) Dentro del término otorgado en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC,  la empresa deberá obtener la resolución conjunta ante los Ministerios  de Agricultura y Desarrollo rural y de Protección social, de conformidad con el artículo 101 del Decreto 1843 de 1991.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

11. EXPEDICIÓN E IMAGEN., solicita se le autorice a ésta constituirse como empresa 
de Trabajos Aéreos Especiales, Modalidad de Publicidad Aérea, con base de operaciones en el municipio de Chiquinquirá en el Departamento de Boyacá. El servicio será prestado con aeronave globo aerostático Cameron Balloons Z120.    

Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta que el proyecto presentado se ajustó a las normas aeronáuticas, entre otras con la resolución 970 de marzo 14 de 2006, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.  Se debe advertir al interesado que deberá cumplir con los requisitos técnicos-operaciones señaladas por las áreas técnicas.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

Siendo las 2:00 p.m. del día 21 de junio de 2006 analizadas todas las peticiones, se da por terminada la Sesión del Gepa.  Para constancia, firman,

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE

CLAUDIA ESGUERRA BARRAGAN

Director General Aerocivil



Secretaria del GEPA (E)

Presidente del GEPA
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